
INFORME DE COMISARIO 

A ios señora aaaonistas de; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑIA DE CARGA PESADA LATINOAMERICAN A DEL NORTE LATINCARCH I SA . 

En mi calidad de Comisario de la empresa COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 
LATfNOAMERiCANA DEL NORTE LATINCARCHI S.A y en cumplimiento a ia función que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
me  asigna tos Arts 274 y siguientes de ia Ley de Compañías, cúmpleme infomiaríes que 
he examinado el balance gena-aí de la Compañía al 31 de Diciembre del 2016 y tos 
comespondi^es Estados de R^uttados. 

1. Mi revisión incluyó, en base a poiebas seíectivas. la revisión de ta evidencia que 
soporta las cifras y revtíactones en tos estados financieros; incluyó también ta 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, nonnas ecuatorianas de 
contabilidad. NilF, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y (as 
estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como ia evaluación de la 
presentación de los estados financieros en general, por Jo tanto, consideramos que 
nuestra auditoria provee una base razonable para expresar una opinión 

2- En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente nuestros 
prac^imientos de revisión, consideramos que ía documentación contable, 
financi^a y legal, de la Compañía cumple con los requisitos que detennina la 
Superintendencia de Compañías, el Serviao de Rentas IntOTas, el Código de 
Conwcio, el Código de Trabajo, entre otros, es su aplicación técnica y operativa. 

3. En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos imperantes la situación financiera de ta empresa COMPAÑÍA DE CARGA 
PESADA LATIWAMERICANA DEL NORTE LATINCARCHI S.A. al 31 de 
Diciembre de 2016, el cm^pondiente resultado de sus operaciones por et año 
temiinado en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañías, principios 
contables y disposicíaies legales relativas a ia información financiera vigentes en la 
República de! Ecuador. 

Por lo expuesto antenomnente sometemos a consideración, ta aprobación final del Balance 
General de la empresa COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LATINOAMERICANA DEL 
NORTE LAJINCARC^ál S.A., ai 31 de diciembre del 2016 y el conrespondiente Estado de 
Resultados^por elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA aw> terminado m esa fecha 

TULCÁN, 26 DE ENERO DEL 2017 


